
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 
 

ESTADO N.º 106             FECHA: 03 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

RADICACIÓN 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESC. ACTUACIÓN FECHA AUTO CONTENIDO 

 
 

76-111-31-03-001-2020-00065-00 

 
 

VERBAL 

MARIELA STELLA 
CUELLA MEJÍA Y 

OTROS 
PLUMA SPORK SAS 

ORDENAR EL ARCHIVO DE 
LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS. 

 
 

02/11/2022 

 
 

VER AUTO 

 
 

76-111-31-03-001-2021-00011-00 

 
 

EJECUTIVO 
OSORIO GUZMÁN Y 

COMPAÑÍA SAS 
MARÍA EUGENIA DUQUE 

GÓMEZ 

INFÓRMESE AL TOGADO DE 
LA PARTE EJECUTANTE, QUE 

NO REPOSA TÍTULOS 
JUDICIALES. 

 
 

02/11/2022 

 
 

VER AUTO 

 
 
 

76-111-31-03-001-2021-00100-00 

 
 
 

EJECUTIVO 
BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A 
LUIS BERNARDO BUITRAGO Y 

OTRA 

TENER POR PRESENTADAS 
EXCEPCIONES DE MÉRITO  
DAR TRASLADO DE LAS 

EXCEPCIONES DE MÉRITO, DE 
CONFORMIDAD AL ART. 443 

DEL C.G.P. 

 
 

02/11/2022 

 
 

VER AUTO 

 
 

76-111-31-03-001-2022-00018-00 

 
 

VERBAL NATALIA BAÑOL 
QUINTERO Y OTROS 

CLÍNICA UCI DEL RIO Y OTROS 

AGRÉGUESE AL EXPEDIENTE 
Y PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO DE LAS 
PARTES INTERESADAS, 
INVESTIGACIÓN PENAL 

CONTRA EL DDO. 

 
 

02/11/2022 

 
 

VER AUTO 

 
 

76-111-31-03-001-2022-00084-00 

 
 

VERBAL 

VICTORIA EUGENIA 
RÍOS MEJÍA 

DR. JULIO CESAR PÉREZ 
CHICUE 

RECHAZAR DEMANDA. 

 
02/11/2022 

 
 

 NÚMERO DE REGISTROS: 05 
  

• Para ver la providencia hacer clic en VER AUTO 
 

• En caso de que la providencia no se pueda ver y descargar comunicarse al correo: j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/126659063/20200006500.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/126659063/20210001100.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/126659063/20210010000.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/126659063/20220001800.pdf/a2cfb495-b643-4521-bef4-9f6d28679f60
mailto:j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 
 

• Se fija el presente estado siendo las 8:00 a.m. por el término legal de un (1) día y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m. 

                                                                                                                                
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 

Secretaria 


